
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001-33-33-015-2024-00325-00  

Acción Tutela 

Accionante Fernando Peña Romero 

Accionada Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla 

Asunto Declara impedimento 

Auto Interlocutorio 817 

 

Revisado el expediente, la suscrita advierte que se encuentra impedida para conocer 

de la acción de tutela de la referencia, con fundamento en la causal contemplada en 

el numeral 1 del artículo 141 del Código General del Proceso. La citada causal está 

contemplada en los siguientes términos:  

 

«1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 

afinidad, interés directo o indirecto en el proceso». 

 

La causal de impedimento consagrada en la norma citada se configura, toda vez que 

actualmente funjo como discente en el «IX Curso de Formación Judicial inicial para 

Jueces y Magistrados» dictado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla.  

 

En efecto, el objeto de la presente acción de tutela se circunscribe al desarrollo de 

dicho curso de formación y la eventual decisión que se adopte durante el trámite de 

la solicitud podría tener efectos directos o indirectos sobre mi situación en el curso, 

razón por la cual declaro mi impedimento para conocer del asunto de la referencia, 

en aras de salvaguardar el principio de imparcialidad.   

 

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 131 del CPACA, se ordenará remitir 

el expediente al Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de Medellín, para 

que se pronuncie al respecto. 

 

En atención a lo expuesto, el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
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Calle 42    Nro. 48-55, Edificio Atlas, Palacé con los Huesos 

Teléfono 2616659, Fax   2616718 y 2616719 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR EL IMPEDIMENTO de la suscrita para conocer de esta acción de 

tutela, por las razones expuestas en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO. REMÍTASE el expediente al Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, para que proceda al estudio de la causal que se ha manifestado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLSE 

 

 

 

LAURA GONZÁLEZ LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Laura  González Londoño 

Juez 

Juzgado Administrativo 

015 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

517b5e873a17d536ab50f05b8c24420d466386e3f785c637962bd9af721d83f1 

Documento generado en 18/11/2024 03:46:38 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


